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para la paz y la cooperación internacional"ª aprobada 
en la Segunda Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en 
El Cairo en octubre de 1964. 

Tomando nota asimismo de los proyectos de tratado 
para prevenir la proliferación de las armas nucleares 
presentados por los Estados Unidos de América• y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticaslí, respecti
vamente, 

Advirtiendo además que Italia ha presentado un pro
yecto de declaración de renunciamiento unilateral a la 
adquisición de armas nucleares6 , 

Convencida de que las resoluciones de la Asamblea 
General 1652 (XVI.) de 24 de. noviembre de 1961 y 
1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963 tienden a 
prevenir la prolifer~ción de las armas nucleares, 

Estimando que es imperativo hace::r nuevos esfuerzos 
a fin de concertar un tratado para prevenir la prolife
ración de las armas nucleares, 

l. E ncarec.e a todos los Estados que tomen todas las 
medidas necesarias para la rápida concertación de un 
tratado para prevenir la proliferación de las armas 
nucleares; 

2. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que examine urgentemente la 
cuestión de la no proliferación de las armas nucleares 
y que, con tal fin, reanude sus deliberaciones a la mayor 
brevedad posible con objeto de elaborar un tratado 
internacional para prevenir la proliferación de las armas 
nucleares, basado en los siguientes principios generales : 

a) El tratado no debe dejar a las Potencias nµclea
res o no nucleares posibilidad alguna que permita la 
proliferación directa o indirecta de las armas nuclea
res en ninguna forma ; 

b) El tratado debe establecer un equilibrio aceptable 
de responsabilidades y obligaciones mutuas para las 
Potencias nucleares y las no nucleares; 

e) El tratado debe ser un paso hacia la consecución 
del desarme general y completo y, más particularmente, 
del desarme nuclear; 

d) Deben incluirse disposiciones aceptables y viables 
¡.,ara garantizar la efectividad del tratado ; 

e) El tratado no debe contener disposición alguna 
que menoscabe el derecho de cualquier grupo de Estados 
a concertar tratados regionales a fin de garantizar la 
ausencia total de armas nucleares en sus respectivos 
territorios ; 

3. Transmite las actas de la Primera Comisión 
correspondientes al examer, del tema titulado "La no 
proliferación de las armas nucleares", junto con todos 
los documentos pertinentes, al Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones para su estudio; 

4. Pide al Comité de Desarme de Dieciocho Nacio
nes que presente a la Asamblea General en fecha 
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temprana un inform~ sobre los resultados de sus tra
bajos relativos a un tratado para prevenir la prolifera
ción de las armas nucleares. 

1382a. sesión plenaria, 
19 de noviembre de 1965. 

2030 (XX). Cuestión de la convocación de una 
conferencia mundial de desarme 

La Asamblea General, 

Teniendo presente el persistente interés y responsa
bilidad de las Naciones Unidas en la solución del pro
blema del desarme, 

Reafirmando la importancia primordial del desarme 
para el mundo contemporáneo y la urgente necesidad 
de alcanzar este objetivo, 

Considerando que es imperativo realizar más esfuer
zos para llegar a un acuerdo sobre el desarme general 
y completo bajo uh control internacional eficaz, a fin 
de garantizar una paz duradera para el mundo, 

Con..1encida de que todos los países deben contribuir 
al logro del desarme y colaborar para que se adopten 
medidas inmediatas con objeto de progresar en este 
terreno, 

Convencida también de que una conferencia mundial 
de desarme fomentaría la realización del desarme gene
ral y completo, 

Reafirmando la resolución aprobada por la Comisión 
de Desarme el 11 de junio de 19657 , 

l. Hace suya la propuesta aprobada en la Segunda 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados, celebrada en El Cairo en 1964, 
sobre la convocación de una conferencia mundial de 
desarme a la que se invitaría a todos los países; 

2. Insta a que se celebren con todos los país~s las 
consultas requeridas a fin de establecer un comité 
preparatorio ampliamente representativo, que tome las 
medidas adecuadas para convocar una conferencia mun
dial de desarme a más tardar en 1967; 

3. Insta además a que se mantenga informados a 
todos los países, según corresponda, acerca de los resul
tados logrados por el comité preparatorio previsto en 
el párrafo 2 supra. 

1384a. sesión plenaria, 
29 de noviembre de 1965. 

2031 (XX). Cuestión del deAarme general y 
completo 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido los informes de la Conferencia d~l 
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones8, 

Recordando sus resoluciones 1378 (XIV) de 20 de 
noviemhre de 1959, 1722 (XVI) de 20 de diciembre 
de 1961. 1767 (XVII) de 21 de noviembre de 1962 
y 1908 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, 

Consciente de la responsabilidad que sobre ella recae, 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, en cuanto 
al desarme y a la consolidación de la paz, 
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